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GESTION Y ASESORIA TURISTICA 
 
 
 

REQUISITOS PARA OBTENER EL 
CONTRATO TURISTICO 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUE	  ES	  UN	  CONTRATO	  TURISTICO	  ?	  

Es el acto mediante el cual 
el Instituto otorga a la 

empresa turística  
benefciada, los incentivos 

establecidos en dicho 
cuerpo normativo y que 

incluye además  de dichos 
beneficios, las 

obligaciones y garantías 
que corresponda exigir al 

solicitante.   

El Contrato Turístico no es un convenio. 
Es un acto administrativo que no es la fuente 
de los beneficios de la Ley 6990. 
Sin embargo posibilita que una empresa en 
particular los disfrute al individualizar y 
concretizar en ella lo que disponen la Ley 6990 
y sus reglamentos ejecutivos. 
El otorgamiento de estas exoneraciones 
contiene materia fiscal reservada a la Ley y por 
eso es indisponible para las partes.  

LEGISLACION:	  
Ley	  de	  incen7vos	  para	  el	  
Desarrrollo	  Turís7co	  

Reglamentos	  de	  la	  Ley	  de	  
Incen7vos	  	  para	  el	  
desarrollo	  turís7co	  
Ley	  de	  Fomento	  del	  

Turismo	  Rural	  
Comunicario	  	  

 Qué  debo tener para optar por el Contrato 
Turístico 

 
 
Contar con Declaratoria Turística 

Tener aprobado el estudio  Contar con 
Declaratoria Turística 

 Tener aprobado el 
estudio económico 

 Tener aprobados 
los planos constructivos o 
planos de levantamiento  

 Tener aprobados los 
requisitos legales  
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QUIEN PUEDE 
OPTAR?  
 

CUAL ES EL 
PLAZO DEL 
CONTRATO? 
 

QUE BENEFICIOS OBTENGO? 
 

 
 Establecimiento

s de hospedaje: 
 

 HOTELES CON 10 
HABITACIONES 
 CABAÑAS, CABINAS 

Y ALBERGUES CON 7 
HABITACIONES 
 APARTOTELES CON 

7 HABITACIONES 
 PENSIONES CON   5 

HABITACIONES 
 POSADA DE 

TURISMO RURALCON 3 
HABITACIONES 

  

 
7 años 

• Se	  les	  exonera	  de	  todo	  impuesto	  y	  sobretasa,	  que	  se	  apliquen	  :	  
• A	   la	   importación	   o	   compra	   local	   de	   artículos	   indispensables	  

para	   la	   instalación	   de	   empresas	   nuevas	   o	   de	   empresas	   ya	  
establecidas	   que	   vayan	   a	   ofrecer	   nuevos	   servicios.	  
(Ampliaciones	  y/o	  remodelaciones	  hoteleras)	  

• Construcción	   del	   edificio	   de	   la	   empresa	   (Con	   excepción	   del	  
impuesto	  de	  ventas	  para	  ampliación	  o	  remodelación).	  	  	  

• Hay	  	  exención	  del	  impuesto	  de	  ventas	  solamente	  en	  cuanto	  a	  la	  
inversión	  inicial:	  

• Para	  adquirir	  bienes	  indispensables	  para	  la	  empresa	  y	  materiales	  
para	   la	   construcción	   de	   instalaciones	   destinadas	   a	   poner	   en	  
operación	  el	  proyecto.	  

• Toda	   remodelación,	   adición	   y	   adquisición	   de	   equipo	   extra	  
deberá	  pagar	  I.V.	  pero	  le	  aplica	  el	  crédito	  fiscal	  sobre	  el	  impuesto	  
realmente	  pagado.	  

 
 EXCEPCIÓN VEHÍCULOS Y COMBUSTIBLES. 

 
 

 Agencias de 
Viajes 
(receptivas) 

 

5 años • Exoneración de todo tributo y sobretasa, excepto IVA y 
derechos arancelarios para la importación de vehículos 
para transporte colectivo con una capacidad  mínima 
de 15 personas. 

• Si la tarifa del impuesto ad valorem supera el  5% se 
exonera  la obligación de pagar tributos sobre ese 
exceso.  

 
 Empresas de 

transporte 
acuático 
 
 (yates, barcos 
tipos cruceros 
turísticos  y 
similares 
Marinas 
Acuarios  
Balnearios 

.  

6 años para 
Transp. 
Acuático y 7 
años para las 
marinas 

 Exoneración	  de	  	  todo	  impuesto	  o	  sobretasa	  existente	  –excepto	  
el	  I.V.-‐	  a	  la	  importación	  o	  compra	  local	  de:	  	  

 Bienes	   indispensables	   	   para	   construir,	   remodelar	   	   o	   ampliar	  
muelles	   y	   otros	   lugares	   que	   se	   usen	   para	   el	   embarque	   y	   el	  
desembarque	  de	  turistas	  	  

 Construcción	   y	   mantenimiento	   	   de	   marinas,	   balnearios	   y	  
acuarios	  destinados	  al	  turismo.	  

 Exoneración	  de	  	  todo	  impuesto	  o	  sobretasa	  existente	  –excepto	  
el	   I.V.	  y	   los	  derechos	  arancelarios	   -‐	  a	   la	   importación	   (tarifa	  de	  
20%	  a	  la	  importación)	  	  o	  compra	  local	  de:	  

 Naves	   acuáticas	   destinadas	   sólo	   al	   transporte	   acuático	   de	  
pasajeros.	  

 Se	   debe	   contar	   con	   facilidades	   para	   el	   atraque,	   embarque	   y	  
desembarque	  de	  dichos	  pasajeros.	  	  

 No aplica para pesca deportiva, kayak, alquiler de 
motos acuáticas, etc. 

 
 Líneas aéreas 

 
Plazo otorgado 
en Certificado 
de Explotación 
Aérea 

 Suministro de combustible a un precio competitivo  no 
mayor al promedio establecido en el mercado 
internacional. 

 Exoneración de impuesto o sobretasa existentes 
(excepto el I.V. a la importación o compra local de 
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repuestos).   
 

 Arrendadoras 
de vehículos  

9 años  Se exonera el 50 % del total a pagar  por la aplicación 
de los impuestos 

 La importación de  vehículos destinados en forma exclusiva 
a ser alquilados a turistas. 
 

 Turismo Rural 
Además de las posadas 
de Turismo Rural se 
incluye las siguientes 
actividades: 
 
• Agencias de Viajes 

Especializadas en 
Turismo Rural 
Comunitario: 

• Actividades Temáticas 
especializadas en 
TRC:  

• Servicios de 
Alimentos y Bebidas: 
Restaurantes rurales, 
fondas, sodas de 
comidas locales y 
servicios de comidas 
criollas a domicilio.  
 

Por única vez  Beneficios de la Ley 6990 
 Exonérese de todo tributo y sobretasas que se aplique 

a la importación o compra local de motores fuera de 
borda, cuando quien lo requiera se ubique en una zona 
geográfica aledaña a ríos, lagos, canales (navegables); 
o zonas costeras, así como el pago de los impuestos 
de inscripción.  

 Exonérese del pago de tributos y sobretasas que se 
apliquen a la importación o compra local de vehículos 
tipo doble tracción o microbuses con capacidad de 8 a 
12 pasajeros, cuyas características serán definidas por 
el ICT atendiendo las necesidades de las agrupaciones 
TRC, así como el pago de impuestos de inscripción.  

 Estos podrán ser solicitados únicamente por las 
posadas de turismo rural y las agencias de viajes 
especializadas en turismo rural comunitario. 

 Exonérese del pago de tributos y sobretasas que se   
apliquen a la importación o compra local de 
tecnologías alternativas para el tratamiento de aguas 
residuales y sus componentes, así como los materiales 
e insumos, que se incorporen directamente en la 
construcción de este tipo de plantas, para su 
instalación en el territorio nacional.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


